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LO QUE DICEN LOS NUMEROS 
Es para ponernos a meditar no solo a 
quienes tienen el deber de atender a las 
madres, sino a quienes aún nos conmue-
ve la responsabilidad social y quisiéramos 
que esto no fuera realidad. Se refiere en 
este caso el editorial -El Tiempo. Las 
inexcusables muertes maternas. Sábado 
16 de mayo de 2015-. "En casi ocho de 
cada diez de tales fallecimientos se de-
tectan tratamientos médicos inadecuados 
e inoportunos y falta de seguimiento y 
controles que permitirían identificar a 
tiempo factores de riesgo".  "La inequidad 
en Colombia es de tal tamaño que mien-
tras Bogotá ostenta una tasa de mortali-
dad materna de 27 fallecimientos  por ca-
da 100.000 nacidos vivos, la del Vichada 
es de 412 por cada 100.000, superior in-
cluso a la de La Guajira-convertida en el 
objeto de decenas de campañas y progra-
mas focalizados que resultan inocuos que 
está en 255 por 100.000"   
AUTONOMÍA? 
No sé con certeza cuánto dinero ha inver-
tido el gobierno en la elaboración de 
guías de manejo y últimamente en “vías”, 
pero como nunca hemos estado de 
acuerdo con esta idea; se transcribe este 
párrafo escrito por el magistrado Francis-
co Javier Henao Pérez-Gaceta Jurispru-
dencial  No 12. Editorial- “Se ha pretendi-
do subordinar las conciencias de los Mé-

dicos a unas guías de manejo, o guías de 
práctica clínica, que en general son para 
pacientes promedio, que son los menos, y 
generalmente no contemplan circunstan-
cias particulares muy importantes como 
los aspectos étnicos, laborales, del en-
torno, las relaciones familiares  y sociales, 
la edad, las creencias religiosas, el esta-
do nutricional  y las enfermedades asocia-
das. Las guías  van en detrimento de la 
relación médico paciente ya que se refie-
ren solamente a enfermedades y no a en-
fermos”. Van en contravía agregaría yo 
del nuevo concepto de  la medicina basa-
da en la persona.  
SERA CIERTO? 
Como lo afirma el Ministro de Salud o so-
lo servirá de consuelo para él y su equipo 
de trabajo y justificar  las fallas de nuestro 
sistema de salud que al referirse a las tu-
telas dice “que la tendencia es decrecien-
te; que son pocas, comparadas con los 
millones de servicios  que brinda el siste-
ma de salud” opinan por su parte las 
EPS;  “que es un problema de denomina-
dores” es la opinión de los estadígrafos; 
que es una violación sistemática de un 
derecho fundamental, dicen el defensor y 
los usuarios”. Pero? Cuál es la solución? 
Tomado de El Tiempo. Editorial del 11 de 
Abril de 2015 
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